
Acta Reunión Ordinaria de Concejo Nº 32 
 
 
En  Aguas Negras, Comuna de Paillaco a veinte dos días del mes 

de julio de 2009, con la presencia de la Alcaldesa Ramona Reyes,  

los Sres. Concejales: 

 SR. José Aravena Pérez 
 Sra. Ruth Castillo Prieto 
 SR. Sergio O. Castro Barrera 
 SR. Gonzalo Galilea García 
 SR. Héctor Aviles Fuentes 
 SR. Gabriel Medina Alarcón 

 

Funcionarios municipales , don Carlos Barriga Administrador 

municipal, quien oficiará como Secretario Municipal, Raúl Morales, 

Director de Obras, Ricardo Yánez, Jaime Reyes, Departamento de 

Desarrollo Rural, Manuel Paredes, Oficina de la Vivienda, César 

Durán , Director Departamento de Salud, Silvana Vásquez, 

Administración y Finanzas, Cristian Canales, encargado de 

Organizaciones Comunitarias y  Natacha Hernández, Secplan.  

 

Además estuvieron presentes en la reunión la Presidenta de la 

Junta de Vecinos Nº 5, Ana Coliboro, María Ursulinda Pérez, 

Presidenta Comité de Posta, Pedro Carrasco  Club Deportivo Nasa, 

Leyla Noche Presidenta de la Agrupación de Mujeres de Aguas 

Negras, María Angélica Oliveira Técnico  Paramédico de la posta, 

Edith Romero Pérez, Profesora de la escuela, Carlos Novoa, Club 

Deportivo Aguas Negras, Magaly Viveros  representante de la 

Iglesia Católica y  Cecilia  Erices Rios  Presidenta Club Deportivo La 

Fe. 

 



La Alcaldesa Sra., Ramona Reyes inicia la sesión del Concejo 

siendo las 18:05 horas y saludando a los vecinos de la comunidad 

de Aguas Negras. 

Señala que (cita textual) “estamos hoy día cumpliendo un 

compromiso que asumimos el día que juramos yo como alcaldesa  y 

mis colegas concejales  de poder traer la municipalidad a terreno, 

de poder visitar  cada uno de los sectores rurales  para poder hacer 

parte las necesidades rurales tanto como los vecinos urbanos. Por 

eso hoy estamos cumpliendo un acuerdo político que asumimos el 6 

de diciembre. Esta es la séptima reunión de concejo que realizamos 

en el sector rural.” 

Seguidamente la Alcaldesa solicita a los Srs. Concejales la 

aprobación de la Acta Anterior. 

 

Sin ninguna observación se aprueba el Acta Anterior 
 
Punto Nº 2 Cuentas del Presidente 
 
La Alcaldesa cede la palabra al presidente de la Comisión de  

Finanzas, Sr. Gabriel Medina para dar lectura a su informe. 

 

Hace uso de la palabra el Sr. Medina quien informa que la comisión 

se reunió para analizar 2 puntos; el primero relacionado con la 

aprobación del rol de patentes de alcoholes de la Comuna de 

Paillaco  y segundo; la contratación de personal para la Planta de 

tratamiento de agua de la localidad de Reumen. 

 

Indica  que la comisión aprobó el rol de patentes para el 2 semestre  

del 2009 en su integridad, al respecto señala que hay patentes que 



han sido cursadas con partes por parte de Carabineros y por lo 

tanto la comisión solicita  efectuar una reunión con los propietarios 

de patentes de alcoholes, la Alcaldesa y Carabineros, el día 6 de 

agosto  a las 17:30 horas.  

Agrega que la reunión será informativa, donde se dará a conocer a 

los propietarios como se trabajará con respecto al rol. 

 

En relación al 2do punto se acordó contratar una persona más con 

cargo a la propuesta de aseo, que tiene en una de sus partes la 

posibilidad  de poder aumentar en un 10% la contratación del 

personal. 

 

A solicitud de la Sra. alcaldesa y por una unimidad de los 
concejales se procede a aprobar en su conjunto todas las 
patentes de Alcoholes de la comuna. También se solicita 
dentro del mismo acuerdo realizar una reunión con todos los 
dueños de patentes de alcoholes de la comuna. 

 

A solicitud de la Sra. alcaldesa y por una unimidad de los 
concejales se  aprueba la modificación  al contrato de 
conseción administrativa para proveer de persona la diversos 
servicios de la municipalidad. 
 
La Sra. Alcaldesa informa al Concejo sobre la adjudicación  de la 

licitación pública de la construcción de la sala cuna, nivel medio en 

el sector de Pichirropulli. El contrato tiene un monto de 

$103.485.975 pesos con un plazo  de entrega de 110 días y se le 

adjudica al Sr. Hernán Catalán Salgado. Otro tema es la 

presentación del Director de Salud, César Durán relacionada con la 



adjudicación para reparaciones del consultorio para lo cual se 

presentaron 2 propuestas; una por $27.663.032 pesos de Don 

Hernaldi Custodio González Espinoza con un plazo de entrega de 

77 días y la segunda propuesta corresponde a la Sra. Sandra 

Hasse Winkler por un monto de  $ 27.498.100 pesos cuya entrega 

es de 88 días.  

 

La comisión solicita adjudicarla a Don Hernaldi Custodio González 

Espinoza  pero la Sra. Alcaldesa pide adjudicarla a la Sra. Sandra 

Hasse Winkler  por ser una empresaria paillaquina. 

 

A solicitud de la Sra. alcaldesa y por una unimidad de los 
concejales se procede a aprobar la adjudicación de propuesta 
ampliación y remodelación hospital paillaco $ 27.498.100 por 
un periodo de 88 días a la Sra. Sandra Hasse Wincler. 
 

Además la Sra. Alcaldesa da a conocer la postulación al Centro de 

Salud Familiar, Cesfam el cual se encuentra en etapa de pre 

diseño, por lo tanto se necesita el acuerdo del Concejo para asumir 

los costos operacionales cuyo monto asciende a  la suma de $ 

8.030.000 pesos, suma adicional que entrega el municipio. 

 
A solicitud de la Sra. alcaldesa y por una unimidad de los 
concejales se aprueba el compromiso por parte de la 
municipalidad y del concejo de asumir los costos permanentes 
de mantención y funcionamiento del Centro de salud Familiar. 
 
 
 



Punto 3 
 

Se continua con la intervención de la Presidenta de la Junta de 

Vecinos Nº 5, Aguas Negras, Sra. Ana Coliboro, quien manifiesta la 

inquietud de la comunidad relacionada con el mejoramiento del 

camino el cual está bajo la responsabilidad  de la constructora San 

Felipe, que se encuentra en malas condiciones y que es muy 

angosto, además de no contar con una sede social para realizar 

reuniones o beneficios. A esto se suma la falta de una cancha para 

que los clubes deportivos del sector organicen sus partidos y la 

gente se pueda entretener. 

 

La dirigente vecinal solicita a la Sra. Alcaldesa y al Concejo que 

hablen con la constructora para que arregle el camino y hagan otra 

vía, además de poder contar con una sede y una cancha de fútbol. 

En respuesta a las peticiones de la dirigente, la Sra. Alcaldesa pide 

al Director de Obras, Sr. Raúl Morales que envié un oficio a vialidad 

sobre la solicitud de la comunidad respecto al ensanchamiento del 

camino, oficio que debe estar listo el día viernes para ser enviado. 

 

A continuación hace uso de la palabra el Concejal Sr. Gonzalo 

Galilea quien sugiere que también debe informarse a Vialidad que a 

20 metros de un pozo lastre en el sector El Maiten hay un camino 

que en el medio tiene un hoyo y que en cualquier momento  cortará 

el camino y que por lo tanto necesita urgente ser rellenado o 

emparejado. 

 

En respuesta al mejoramiento de los caminos, la Sra. Alcaldesa 

señala que (cita textual) “la municipalidad  ha estado trabajando a 



tiempo completo con los camiones en distintos sectores pero son 

muchas las necesidades y efectivamente Aguas Negras es unos de 

los sectores a los cuales no habíamos llegado y en esta época de 

invierno es más restringido por las condiciones climáticas. Se 

comprometió hablar con Don Fernando Sepúlveda, encargado de la 

mantención de caminos que vea el puente que esta en mal estado 

en el sector de Nasa para su reparación. 

 

En relación a la construcción de una sede social, la Sra. Alcaldesa 

consulta que paso con la sede que pertenecía a la antigua posta. 

En respuesta la Sra. Coliboro contesta que es ocupada para dictar 

clases de catequesis y la cual se encuentran en muy malas 

condiciones. 

Además la primer autoridad comunal pregunta si existe alguna 

dependencia municipal que se pueda torera  a la Junta de Vecinos 

para que la usen en forma permanente y también pueda se usada 

por la comunidad católica para realizar  la misa y las clases de 

catequesis. 

La Sra. Magaly Viveros de la comunidad católica informa que a fin 

de año tendrá su capilla, que ya tiene el terreno  y que la sala que 

ocupan actualmente quedará desocupada para destinarla a otro 

uso. 

 

Agrega que por el  momento el municipio no tiene recursos para 

construir una sede social. Sugiere priorizar  o ver donde se puede 

hacer una sede bajo la modalidad de proyecto, lo cual se 

concretaría para el próximo año.  Además consulta sobre la casa  

municipal si el  profesor Roberto Cuevas hizo entrega de las llaves. 

 



Al respecto el Concejal Sr. Gabriel Medina informa que días atrás 

recibió un llamado telefónico del Administrador Municipal, Carlos 

Barriga  en el cual le solicitaba que oficiará al Sr. Cuevas  para que 

haga entrega de las llaves de la casa, solicitud que fue hecha en su 

oportunidad al profesor  pero que éste manifestó que por motivos 

laborales en Paillaco no podía viajar al sector  para entregar las 

llaves  y que en el periodo de vacaciones  lo haría. 

 

La presidenta de la junta vecinal agrega que en varias 

oportunidades han ido a pedir las llaves de la casa, la bodega y la 

leñera al Sr. Cuevas sin resultados positivos. 

 

La Sra. Ramona pide al Concejal Medina resolver el tema el día 

jueves en la mañana y poder recuperar las llaves y hacer uso de la 

casa, además solicita a la encargada de Secplan estudiar la 

posibilidad de poder postular a un proyecto para la construcción de 

una sede comunitaria. 

 

Seguidamente cede la palabra a la Sra. María Ursulinda Álvarez, 

Pdta del Comité de Posta, Aguas Negras, quien manifiesta la 

necesidad de la comunidad de tener un dentista y un box dental en 

el sector  ya que por problemas de locomoción no pueden viajar a 

Paillaco para atenderse. En este punto interviene la técnico 

paramédico Sra. Angélica Oliveira que señala que las necesidades 

medicas de la comunidad han aumentado debido hay que más 

población, actualmente son 500 habitantes. 

 

En respuesta la Sra. Alcaldesa informa que en conversaciones con 

el Director del Departamento de Salud, César Durán no es probable 



que se instale un box dental por los costos que implica  pero que a 

partir del mes de septiembre el departamento de salud dispondrá de 

una clínica dental móvil  nueva, compromiso de la Junaeb con el 

municipio  y por lo tanto solicita la paciencia de los vecinos ya que 

con transcurso del tiempo se comenzará con programas de 

permanencia en el sector. 

  

Añade que el primer mes que comience a atender el dentista en la 

clínica, el primer sector que visitará será Aguas Negras  por ser una 

localidad que ha sido postergada en este tema. 

 

Solicita al Sr., César Durán que coordine con los dentistas otorgar 

cupos especiales para absorber en parte la demanda de atención 

en estos meses en el sector de Itropulli para lo cual se pondrá a 

disposición locomoción para el traslado previa coordinación entre la 

encargada de la posta, la presidenta  del comité y los vecinos. 

 

Otro tema solicitado por la dirigente del comité es la atención de 

una nutricionista en el sector, una vez al mes. En respuesta la Sra. 

Alcaldesa señala que su petición será considerada como una 

necesidad cuando se contrate una profesional del área alimenticia. 

 

Posteriormente se dirige al Concejo el Presidente del Club 

Deportivo Nasa, Pedro Carrasco quien consulta sobre un proyecto 

de construcción de una cancha en Aguas Negras y si su Club puede 

hacer uso de ella. 

 

Al respecto la Sra. Alcaldesa es enfática en aclarar a los asistentes 

que nunca ha ofrecido una cancha para un club y si existe espacio 



en la escuela para construir una cancha, ésta debe ser ocupada por 

toda la comunidad y para todas las disciplinas. 

 

Interviene el Encargado de Organizaciones Comunitarias, Cristián 

Canales quien informa que recepcionó una carta  de la presidenta 

del Club Deportivo La Fe, Cecilia Erices quien manifestó en una 

reunión que no tenían un lugar para entrenar ni jugar fútbol  pero si 

que en el sector hay un terreno para construir una y que puede ser 

usada por los Clubes Deportivos de Aguas Negras, Nasa y la Fe. 

Por lo tanto acordaron arreglar  un espacio o terreno para que sea 

ocupado por toda la comunidad y sus alrededores pero que a su 

vez todos aporten en forma igualitaria para facilitar el arreglo  de 

aquí a fin de año. 

 

Pide la palabra el Concejal Sr. Antonio Aviles quien valora la 

intención de los vecinos de fomentar el deporte, de crear nuevos 

clubes deportivos y tengan la voluntad de compartir un recinto 

deportivo no solo para ellos sino que para toda la comunidad. 

Además manifiesta que es necesario priorizar la construcción de la 

cancha y más aún considerar que los vecinos han colocado parte 

de la inversión que se necesita. 

 

La Sra. Alcaldesa sugiere que cuando se celebre los 75 años del 

aniversario de la comuna se incorpore en el programa la 

inauguración de la nueva dependencia deportiva. 

 

A continuación cede la palabra a la Srta. Cecilia Erices Presidenta 

del Club Deportivo La Fe, quien manifiesta su inquietud sobre la 



petición hecha a la Sra. Alcaldesa para financiar el pago de los 

árbitros contratados para la Liga Campesina. 

 

En respuesta, el Administrador Municipal, Carlos Barriga señala que 

se decidió apoyar la solicitud hecha por la presidenta a través de la 

unidad de deporte como un programa ya que los clubes y otras 

organizaciones no podrán juntar  muchos recursos por una decisión 

tomada por el Concejo municipal y nuestra primera autoridad la 

Alcaldesa, de prohibir la venta de bebidas alcohólicas en los 

beneficios, dinero que se usaba en parte para financiar este tipo de 

gastos. 

 

Entonces  la municipalidad asumirá el pago de los  árbitros a través 

de la Unidad de Deporte para lo cual es necesario una coordinación 

entre el Presidente del Canal Rural de Fútbol y el Encargado de 

Deporte del Municipio. 

 

La suma  estimada para financiar el pago de los árbitros es de $1 

millón de pesos. 

 

La Sra. Alcaldesa se refiere a que se adoptó  como política de 

gestión comunal, el limitar  los permisos  con venta  de bebidas 

alcohólicas  para las organizaciones sociales; primero porque se 

está realizando una campaña  fuerte  junto al Conace sobre 

prevención de drogas y alcohol, además se está trabajando en 

conjunto con Carabineros y la Fiscalía. 

Con esta medida además se busca potenciar el deporte, 

promocionar  un estilo de vida saludable y por eso también se tomó 

la decisión  de prohibir la venta de alcohol  en los beneficios sobre 



todo en las actividades de índole deportiva. Además el municipio 

buscará las alternativas para ayudar a los deportistas rurales a 

financiar gastos que implica organizar un campeonato. 

 

Agrega que la idea para el próximo año es poder dejar un ítem en el 

presupuesto municipal para asignar recursos a la unidad de deporte  

y poder apoyar a todas las disciplinas deportivas. Otro proyecto es 

la creación de una Corporación Deportiva, instancia que permitirá 

contar con más recursos y desde ahí financiar y coordinar todas las 

actividades deportivas de la comuna. 

 

Toma la palabra el Concejal Sr. José Aravena quien entrega su 

respaldo al campeonato de la liga campesina que es uno de lo mas 

importante en comparación al campeonato vecinal de fútbol 

realizado en Paillaco, además resalta el esfuerzo que los clubes de 

los diferentes sectores rurales hacen para pode asistir los domingos 

al campeonato asumiendo los costos de traslado y otros gastos. 

 

Consulta si esta semana se contará con el dinero  para el pago de 

los árbitros o que se debe hacer para agilizar la entrega de éstos. 

 

En respuesta la Sra. Ramona señala que el Presidente del Canal 

Rural Hugo Pardo debe concurrir  a la municipalidad y debe llevar 

una boleta de honorario de los árbitros y conversar con el  Sr. Luis 

Benavides, encargado de deporte. Reitera a los dirigentes 

deportivos que por este año no hay más recursos para apoyar el 

fútbol rural. 

 



Sobre el mismo tema el Concejal Sr. Gabriel Medina hace alusión a 

la subvención que el Concejo entrego al canal rural cuya suma fue 

de $720 mil pesos y consulta en que fueron ocupados los dineros y 

que actualmente no tienen pagar a los árbitros. 

 

Se continúa con la Agrupación de Mujeres Aguas Negras y su 

presidenta Leyla Noche quien consulta si llegará un nuevo módulo 

de Prodesal  ya que hay interés por parte de algunos vecinos en 

poder participar. La segunda inquietud de la dirigente está 

relacionada con la posibilidad de realiza talleres de gimnasia 

aeróbica para lo cual necesitan de un monitor para las clases.  

 

Referente al primer punto responde el jefe del Departamento de 

Desarrollo Rural, Ricardo Yánez  quien señaló que en varias 

oportunidades se ha solicitado Módulos de Prodesal y que en la 

cuenta pública del Seremi de Agricultura y que contó con la 

presencia de la Ministra del ramo, ésta indicó que por este año por 

ser un año electoral y no herir susceptibilidades es imposible 

destinar recursos para este tipo de programa. Actualmente a través 

de un Módulo de Prodesal se atiende a 120 familias del sector rural. 

 

En relación al segundo punto sobre la contratación de un monitor, la 

Sra. Ramona le consulta al Director del Departamento de Salud si 

existe disponibilidad de recursos en promoción de salud  para poder 

pagarle a un monitor de aeróbica y que asista 2 veces a la semana 

al sector. 

 

A lo señalado anteriormente, el Sr. César Durán responde que si 

bien ayer llegaron los proyectos de promoción de salud no se sabe 



con certeza cuanto  es la cantidad de dinero que llegará, una vez 

que se firme y se entreguen los documentos al Servicio de Salud se 

sabrá cual es la cantidad que deberá ser repartida, 50% para el 

departamento y el otro 50% para el hospital de Paillaco.  

 

La Sra. Ramona sugiere a la presidenta de la agrupación que 

converse directamente con la encargada de la oficina de la mujer, 

Sra. María Luisa Pichicona  ya que se están realizando talleres de 

manualidades en diferentes sectores rurales y además tratar el 

tema de los talleres de aeróbica, acordándose que se enviará a la 

Sra. Pichicona al sector de Aguas Negras para que sostenga una 

reunión con  la Agrupación de mujeres. 

 

En otro tema se dirige al Concejo la Técnico Paramédico de la 

posta, Sra. María Angélica Oliveira quién señala que no tienen 

locomoción para el traslado de las personas que vienen de otros 

sectores para ser atendidos en la posta, específicamente los 

vecinos del sector El Maitén y consulta que posibilidad hay de 

movilizar a esos vecinos. Agrega que se realizan dos rondas 

médicas, el primer y tercer miércoles de cada mes  pero que 

profesionales como la Podóloga, Psicólogo y los que están a cargo 

del programa Chile Crece Contigo  visitan el lugar en días distintos  

a las rondas médicas por falta de espacio. 

 

En respuesta la Sra. Alcaldesa consulta al Sr. Durán si la ronda es 

cada 15 días si existe la posibilidad de disponer de un furgón para 

trasladar a la gente y plantea que la Podóloga venga el día de la 

ronda al sector de Aguas Negras. 

 



Recalca que la idea es que  asistan la mayor cantidad de vecinos 

atenderse a la posta ya que es muy caro el recurso médico y  

enfermero para que atienda solamente a 10 personas. 

 

A continuación habla la Sra. Edith Romero, Docente de la Escuela 

de Aguas Negras  que también se refiere a lo angosto del camino  y 

que está tapado de matorrales. En relación a la matricula, hay 15 

niños distribuidos en 6 cursos, de los cuales 3 pertenecen a la 

localidad. 

 

Se concede la palabra a Don Carlos Novoa, Presidente del Club 

Deportivo Aguas Negras quien también tenía la inquietud sobre la 

construcción de una cancha para organizar  campeonatos, además 

solicita ripio para la entrada de su casa que con las lluvias se forma 

barro. 

 

Seguidamente la Sra. Magaly Viveros, Presidenta del Comité Iglesia 

Católica quien explica al Concejo que para realizar la misa  

ocupaban una sala de la escuela pero que en el mes de diciembre 

tendrá una capilla  ya que cuentan con el terreno para construirla.  

Solicita al Concejo Municipal un aporte consistente en ripio 

estabilizado para poder mezclarlo con el cemento y construir la 

base  

 

Al respecto la Sra. Alcaldesa indica a la presidenta del comité que 

debe hacer llegar una solicitud al municipio para poder aportar el 

ripio estabilizado. 

 



Además informa que el domingo 26 de julio corresponde efectuar la  

misa en el sector, oportunidad en que se celebrará 1 año de la 

instalación de la capilla cuyo nombre es María Magdalena  en el 

lugar para lo cual se organizará un cóctel y solicitan el  comedor  de 

la escuela para realizar el evento. 

 

Además consulta si  en todos los beneficios está prohibido vender 

alcohol ya que ellos como organización necesitan reunir fondos 

para financiar la estadía de los misioneros que vendrán en el mes 

de diciembre a construir la capilla. 

 

En respuesta a esta inquietud la Concejala Sra. Ruth Castillo Prieto  

quien participa en la Iglesia Católica señala que también están 

trabajando para la construcción de una capilla en el sector norte de 

la ciudad y que han hecho beneficios que no contempla la venta de 

bebidas alcohólicas y han reunido bastante dinero. 

 

La Alcaldesa ofrece la palabra a los vecinos de la comunidad que 

desee consultar o agregar otro tema 

 

La Sra. Nancy  informa al Concejo que en el sector hay 10 personas 

participando del Prodesal y que cuenta con la atención de otros 

veterinario que examino los animales y que se realizará otro 

operativo a través del programa de trazabilidad sanitaria animal, 

además de la entrega de semilla, invernadero. 

 

Al respecto el veterinario del Departamento de Desarrollo Rural 

Jaime Reyes explica que entre los meses de julio y agosto  se 

implementaran 3 programas;  a través de un convenio con el SAG 



se implementarán 3 programas; uno esta relacionado con el 

diagnóstico de tuberculosis para todos los animales bovinos de los 

beneficiarios del  Módulo Prodesal, luego está el programa de 

trazabilidad sanitaria que es para toda la Región de Los Ríos y es 

para todos los agricultores con muestra de sangre para detectar 

brucelosis bovina, se colocará un arete especial a los animales y se 

inscribirán los predios y la declaración de existencia y el otro 

programa es preventivo el que se hace todos los años pero 

solamente para la gente de  Prodesal donde se aplica 

antiparasitario, vitaminas y vacunas para los animales ovinos y 

bovinos. 

 

El profesional agrega que en el caso de Aguas Negras, el 

veterinario que se contrató por el SAG hizo el diagnóstico de 

tuberculosis en los animales resultado negativo los exámenes, por 

lo tanto el sector está libre de tuberculosis bovina.  

 

La Sra. Alcaldesa solicita al profesional Jaime Reyes que los 

programas antes mencionado sean informados al encargado de 

comunicaciones del municipio, Felipe López para que sean 

difundidos a través de los medios de comunicación local y la página 

Web y para que nadie quede fuera de los programas por falta de 

información. 

 

Luego de este tema la Sra. Ramona Reyes cede la palabra a los 

Concejales para que se despidan de la comunidad de Aguas 

Negras y dar por finalizada la reunión de Concejo. 

 



Toma la palabra el Concejal Sr. Antonio Aviles que destaca la 

organización de los vecinos para conseguir cosa para el sector. 

(Cita textual) “mientras existan los recursos municipales el Concejo 

tratará de ayudarlos para que puedan satisfacer parte de las 

necesidades ya que es imposible solucionarlas todas. Tengan la 

confianza que tienen a la Sra. Alcaldesa y a sus concejales 

trabajando por un mismo fin, tratar de levantar entre todos la 

comuna y esto no impulsa en venir 1 vez al mes a visitar los 

sectores rurales”. 

 

El Concejal  Sr. Gabriel Medina señala que (cita textual) “para 

nosotros es muy importante reconocer la participación de ustedes 

en esta reunión, agradecemos su asistencia a  todos los dirigentes y 

vecinos ya que como dijo la Sra.,  Alcaldesa es un compromiso que 

asumimos  de visitar todas las comunidades rurales y creo que hoy 

hemos escuchado las diferentes solicitudes que ustedes han 

planteado para poder mejorar su entorno y su comunidad y este 

Concejo tendrá en consideración sus necesidades”. 

 

Por su parte el Concejal José Aravena agradeció la asistencia de 

los vecinos a la reunión de Concejo y aprovecho la oportunidad de 

aclarar una situación (cita textual) “antes que se programe esta 

reunión yo había solicitado en el Concejo que se haga la reunión n 

el sector de la Luma ya que tienen graves problemas de agua 

entonces los dirigentes antes de conocer  de que se realizaría la 

sesión acá , me solicitaron a  mi para que yo lo comunique en e 

Concejo pero la petición no fue aprobada y se calendarizó esta 

cuarta reunión del mes de julio acá. Yo estoy muy satisfecho por 

que cada mes la cuarta reunión se realiza en los sectores rurales “ 



 

Además informa que se entregaron recursos a 21 personas, de las 

cuales 17 eran mujeres y 4 hombres además en la mañana 

comenzó una actividad de carácter provincial relacionada con las 

mujeres dirigentes. 

 

La Concejala  Sra. Ruth Castillo agradeció la oportunidad de poder 

estar en el sector  (cita textual) “y los felicito porque están bien 

organizados y eso les permitirá crecer. Estuve preocupada por la 

locomoción de los niños, también solicite que se trajera ripio para la 

entrada de la posta y el trabajo en el puente de Nasa, solicitud que 

hice llegar a la Sra. Alcaldesa porque nuestra labor consiste en 

recoger sus inquietudes y la llevemos al Concejo para conseguir 

soluciones a través de los distintos departamentos municipales o a 

través de la Sra. Alcaldesa. Nuestro objetivo es trabajar por la 

comuna y nuestra visión es verla crecer por lo tanto agradezco 

nuevamente  la oportunidad de estar acá”   

 

El Concejal Sr. Orlando Castro cuenta que fue bastante especial 

visitar Aguas Negras. 

(Cita textual) “la mayoría debe saber que estuve trabajando 6 años 

acá por lo tanto el sentimiento es encontrado ya que de todos los 

problemas que ustedes exponen los conozco todos porque algunos 

ya son históricos como el tema de la movilización. Yo siempre estoy 

pendiente de Aguas Negras y  estoy  feliz porque hay cosas que se 

han logrado pero me preocupa que en la escuela hayan solamente 

3 alumnos de la zona porque básicamente es importante una labor 

de todos nosotros pero más de la comunidad de tratar de que la 



escuela renazca, tenemos una educadora de lujo que está 

disponible para todo. 

 

Agrega que hoy en día se han dado soluciones en el ámbito de 

salud, deportivo, social y eso es importante porque pasa por 

voluntades de las autoridades y los vecinos”. 

 

El Concejal Sr. Gonzalo Galilea felicita a los clubes deportivos por 

querer compartir una cancha que solucionará sus problemas porque 

a juicio del concejal (cita textual) “porque si todos los clubes la van a 

tener como locales entonces va a permitir alternándose domingo a 

domingo y les disminuirá los costos. Además es necesario mejorar 

los caminos en forma inmediata como el caso del El Maiten, Aguas 

Negras para evitar accidentes y los felicito por tomar interés en 

venir a esta reunión  y ojala que en la próxima sesión, de todos los 

puntos que ustedes han planteado tengamos unos 2 0 3 con 

solución ya que no todos se cumplen”. 

 

Para terminar la Sra. Ramona agradece la presencia de Don José 

Luis Alvarado, de Mi Radio que los acompaño en la reunión y a 

todos los vecinos que asistieron.  

 

Se da por finalizada la reunión de Concejo a las 20:00 horas. 


